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1 “CESIÓN DE PARTICIPACIONES + QUE CELEBRA EL 

Fui SEÑOR» ANGEL **' RODRIGO ** HERNANDEZ 

  

ARA 2 

Lo 3 HERNANDEZ VA" FAYOR DE LOS¡-'SEÑORES — : 

j 4 I|- RODRIGO 'OSWALDO. HERNANDEZ + VILLACIS 

"og - JANET" ALEXANDRA HERNANDEZ «VILLACIS/ Y 

e ' ANGELA: NARCISA HERNANDEZ 'VILLACIS.! bars » 

ros Loi (PORISI.11668.000/00).... il til : 

a — En la ciudad de Guayaquil; Capital de la Provincia" del 'Guayas, 

9 República del Ecuador,él oclio de Mayo de mil novecientos:noven  ” 

to ta y sietgy ante mí, Abogado MARCOS"DIAZ CASQUETE,/Notario' om 

1" Vigésimo Primero'de esté cantón, comparecen, por una parte el  * 

(2: señor ANGEL RODRIGO HERNANDEZ HERNANDEZ/ comerciante y“ 
13 »" casado; y "por otra" parté" los” Señores RODRIGO + OSWALDO  * 

14 HERNÁNDEZ “VILLACIS, yIngeniero' en Minas, 'soltero,' UANET — *' 

15 ALEXANDRA HERNANDEZ VILLACIS VLicenciada en Trabajo Social,  '. 

16 soltera; 'y, ANGELA” NARCISA! HERNANDEZ Wtacis/soltero; 21 | 
1? ejecutiva, comparece también la señora María Rosario Willaci o] 

         

   

  

¡ 

<i ubide de Hernández, casada, ejecutiva; los ¿comparecientes  * ' 

| SO. de' edad, ¿domiciliados en esta “ciudad, capaces para 

q “obligar y "contratar, a' quieñes de” conocer” doy fe: Bien 
2, IS sujdos en el objeto y resultados 'de esta' escritura, ala que . 

pr eden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

fas ¡a Minuta siguiente.- "SEÑOR NOTARIO. Sírvase 

.. 

   

  

| % * presente escritura "las" siguientes ' personas:a) En calidad de  ”



2 - 

tratar, se concede un momento de receso para la redacción de est 
acta.- Reinstalada la Junta ----es aprobada por todos lo 
comparecientes por unanimidad firmando para constancia en unida 
de acto.- Se levanta la sesión a las diecinueve horas.- f) 
Angel Rodrigo Hernández Hernández f) Albérto Gonzalo Andrade 
Villacís f)Angela Narcisa Hernández Villacís f) Janet Alexandr 
Hernández Villacis. f)Rodrigo Oswaldo Hernández Villacís.- 

Es fiel copia del Libro de Actas de la Compañía CASA CASJAN c< 
1TDA. clebrada el 5 de mayo de 1.997 al que me remito en cas 
necesario.- 

Guayaquil, Mayo 5 de 1.997 / 
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CERTIFICO Por el presente contrato que con la totalidad del 

capital suscrito de la compañía CASA CASJAN C LTDA.v en sesión de 

Junta General Extraordinaria de cinco de mayo de 1997,/5e autorizó 

al socio Angel Rodrigo Hernández Hernández y la cesión de la 
totalidad de «sus participaciones que en número de un mil 
selscientas sesenta y ocho posee en la siguiente forma : a favor 
de Rodrigo Oswaldo*Hernández Villacis y quinientas cincuenta y 
seis, Janet Alexandra Hernández Villacis y quinientas cincuenta y 
seis y Angela Narcisa Hernández Villacis”, quinientas cincuenta y 
seis .- Hago esta certificación de confafmidad con la disposición 
del Art. 115 de la Ley de Compañías, a fin de que en calidad de 
habilitante forme parte de la escritura pública de cesión.- 

Guayaquil , Mayo 5 de 1997,    
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OUÁYAQUI/ - ECUADON : o , e 

—_ . . . H< 

Agosto 14 dé ti996%; Y... | 

séñor Y 
Angs1 Harnénde, Hernández / 

Ciudad. * 

Eéetimado Señor y '   j 

¡ 
¿ 

| ab 6d grató bátibicar a vsted la Resolución 

de le Junte General de Socios de la Compañía CASA CASIAN = 

| Cágsiida. “en sesión celebrada el día 7 de Agoste de 1.996 / 

SN | dh la qué per unanimidad fue reolegida para ul desempeña de: 

| 
! 

GERENTES 

80 1a Compañía ; funciones legales que deberá desempeñar du 

rtánté 6l lapóo de DOS AÑOS, “haste que en el año 1.998 , sea 

todlmente reemplazado. 
| 
1 

1 

| En cónéobcuanciá de conformidad con las Estatutos Seciales , 

| ceonstented ón la Escritura Pública/etorgada en la ciudad de 

| Guáyéquil cón Pecha S de Septiembre de 1.980í ante el Neta. 

a Póúblico del cantén Decter Carles Quifiénez Velasquez /ins 

tá 61 27 dé Octubre del misne ona / en el Registre Mercan- 

corresponderá exclusivamente a usted la representación 

14 Compañía en tedes sus actes judiciales y extra- 

   

    

   
   
    

¿ 8. En case de nusencia , falta e impadimente 16 

tá d1 Presidente de la misma . Enmendade DOS , 

 Guayaquil,Ageste 11 de 1.996 / 

ACEPTO EL CARGO y 

o Ol . ll cto ll Y L de 'ANOEz" HERNANDEZ 

uy SIDENTE 
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. 1) : A se resolviá que las participaciones que en número de un rr! 66% 

| . e. seiscientas sesenta y ocho vhosee Angel Rodrigo Hernández 

o. | Hernandez las ceda en la siguiente forma: a RODRIGO OSWALDO 

| HERNANDEZ — YILLACIS, / quinientas cincuenta y seis 

ha participaciones, a JANET ALEXANDRA HERNANDEZ VILLACIS Y 
¿A N. 7 

vere quinientas cincuenta y*seis participaciones y ANGELA NARCISA 

Ca HERNANDEZ + VILLACIS y quinientas cincuenta y seis 

a participacion es, todas iguales acumulativas e indivisibles de un 

el suicres cada una.- TERCERA : ACEPTACION. Con. estos. 

antecedentes Angel Radrigo Hernández Hernández; “gon ed. 

consentimiento de su cónyuge María Rosario” “Villacis : 

Zaldumbide, fiene a bien ceder a Rodrigo Oswaldo Hernández 
—Yillacis, anta cincuenta y seis participaciones, a a Janet. 

Alexandra Hernández viMlacis, /quimentas cincuenta y seis 

participaciones y a Angela Narcisa Hernández YiMacís quinientas 

cincuenta y seis” participaciones en la forrma detallada. en el 
numeral dos de la-cláusula segunda de este ins trumento, quienes 

por su parte y en forma individual aceptan la cesión efectuada, 

  

SUN orstane ta todos los contratantes que no tienen ningún - 
Nue formular se por esta cesión. GASTOS Y Todos l0os7 Z     
ao portes iguales. uste, señor Notario cumplirá | en 

; espectivos.- y) ¡eqgibie.- Abogado * ABDON 
RI JORIGUEZ FALCON Registro número mil novecientos ochenta 

y siete. - Guayaquil ". Hasta aqui la Minuta.- Es copia, la misma 

que se elevaa Escritura Pública, para que surtan todos sus 
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SERNA rt Pad ai a e oca 

etectos legales.- 5e agregan documentos de Ley - 1 ica esta 

Árcezie de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

¿¿otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe, 

  

AMA NANDEZ-=— 

Ced.UNo. 040575828-4 Certif de Yot Ho. 13 >
 124 

  

RODRIGO OSWALDO HERNANDEZ VILLACIS 

: Ced.LiNo, 040421 160-9 Certif de Yot No. 285-265 

    

   
S ZALDUMBIDE DE HERNANDEZ 

  

TARA ROSARHO 
Ced,UNa, 090542722-0 -Certif.de A 

: US 
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Se otorgó ante mí,en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

que nello,rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamien 

fosEste Testimonio corresponde a la escritura pública de CE 

SION DE PARTICIPACIONES :Que celebra el señor ANGEL RODRIGO = 

¡ERNANDEZ MERNANDEZ a favor de los señores RODRIGO OSWALDO 

AERNANDEZ VILIACIS, JANET ALEXANDRA HERNANDEZ VILLACIS Y ANGE 

  

Y 

our cin rombo re bryy Se tomb nots de ls Cesión-de Par- 

ticipaciones que contiene esta escrítura e fojes 28.998 del Regis” 
e 

tro Mercent11 de A.980Í 43.886 de igual Registro de 1.2986; 30.278 

de 1gusl Repistro de 1.2957 sl margen de les inscripciones reshec= 

tivas.» Guayaquil, Julio tres de mil novecientos noventa» 1 sletee”     

  

El Registredor Mercantil. 

   REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL 
Valor 

: 
N agado por este trabaje 30.840 = 

     
      Acro prev”. CAIDA rn, 

E Rois Y 
, JGADO MARCOS DIAZ GASQUET , Nc 

Primero del Gantón Guayauuil, de conformid
ad c 

meral 5 del Artículo '18 de la Ley Notarial, noo 

por el Decreto Supremo Número 2386, de ¡DON Le 

1.978, DOY FE quejla fetecopía precedente, 
8 

fojas, es exacta al documento que Se 

 


